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Valparaíso, quince de noviembre de dos mil siete.

     
VISTO Y OÍDOS:
        
A fojas 1, comparece don Jorge Abott Charme, Fiscal Regional del Ministerio Público solicitando el desafuero de la Honorable Diputada Sra. Laura Soto González, pidiendo se declare que ha lugar a la formación de causa en contra de dicha parlamentaria, en razón de su participación culpable, en calidad de autor o cómplice, en sendos delitos de fraude al Fisco, previsto en el artículo 239 del Código Penal o bien, de estafa, del artículo 468 del citado Código, según sea la calificación que en definitiva les de el tribunal de fondo, en causa R.U.C. 0610014802, R.I.T. 7202-2006, del Juzgado de Garantía de Valparaíso.

            Sustenta su solicitud sobre la base de la renuencia de la H. Diputada a concurrir a la audiencia de formalización decretada a su respecto, intentando, de ese modo, impedir la prosecución del procedimiento, razón por la que deberá ser solicitada su detención a fin de asegurar su comparecencia, como asimismo, del mérito de la  investigación que su organismo ha venido llevando a cabo, en la que advierte la existencia de antecedentes suficientes para imputar a la Sra. Laura Soto González la participación culpable en los delitos ya señalados, referidos a la desviación de recursos, originalmente destinados a programas pro empleo, para sufragar gastos de su campaña parlamentaria para las elecciones del año 2005, con la consiguiente pérdida fiscal. Dichos programas de empleo, establecidos por Decreto Supremo Nº 273, de 31 de diciembre de 2001, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, creados para combatir la cesantía, fueron implementados en la V Región mediante la celebración, con fecha 9 de enero de 2002, de un Convenio de Colaboración con la Intendencia, mediante el cual esta última asumió la administración de recursos que suministrara la Subsecretaría del Trabajo, los que debían ser transferidos al contratista que tendría a su cargo la consiguiente ejecución; por Decreto Supremo Nº 258, de 20 de diciembre de 2004, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, se establecieron los objetivos y procedimientos del “Programa de Inversión en la Comunidad”, contemplando el financiamiento de proyectos que significaran un beneficio comunitario, absorbiendo mano de obra de jefes de hogar cesantes. Continúa exponiendo que, mediante Decretos Supremos Nº 194, de 12 de septiembre y Nº 255, de 10 de noviembre, ambos de 2005, la Subsecretaría en mención puso a disposición de la Intendencia la suma total de $362.745.000, con el objeto de financiar diecisiete proyectos como los que se comentan, en comunas de la región de Valparaíso, entre los cuales, hubo dos denominados “Apoyo en gestiones administrativas de entidades públicas”, a los que se asignó la suma total de $9.468.000, cuya ejecución se adjudicó a Vargas Leiva Luis Rubén y otros (V&V), representada por don Sergio Vargas Pérez, domiciliados en Valparaíso, calle Miguel Ángel Nº 108 del Cerro Yungay, entidad a la que se giraron los fondos ya referidos, mediante cheques Nº 774375 y Nº 2384127 de la cuenta corriente del Banco Estado Nº 9231345, cobrados por don Luis Vargas Leiva, socio de la citada empresa, con fecha 20 de octubre y 27 de diciembre de 2005, respectivamente. Asevera el solicitante que, para tales proyectos, se contrató una treintena de beneficiarios, quienes firmaron contratos de trabajo para desarrollar labores de “limpieza y desmalezamiento de la ciudad” y “otras actividades”, con una jornada de trabajo de 22,5 horas semanales y una remuneración bruta de $63.750 mensuales en cada caso. Destaca el peticionario una incongruencia entre el objetivo de dicho convenio y la denominación del mismo, agregando que  tales labores de limpieza y desmalezamiento de la ciudad no fueron ejecutadas por los trabajadores contratados, quienes, en cambio, se dedicaron a realizar labores de campaña política a favor de la H. Diputada Sra. Soto, no obstante lo cual, el contratista rindió cuentas y cobró sus honorarios por la supuesta realización de las obras contratadas, mediante facturas 022 y 023, ambas de 1 de febrero de 2006.

      
Continúa, explicando que la administración del Programa Pro empleo de la V Región correspondía al imputado José Mancilla López, en su calidad de Seremi del Trabajo y Previsión Social, quien debía proponer y someter a la aprobación de la Subsecretaría del Trabajo los proyectos del área pro empleo, solicitar los cupos correspondientes, enviar la nómina de los beneficiarios, intervenir en la selección de los contratistas y supervisar la ejecución de los proyectos, la que también se encontraba a cargo de la Intendencia. Afirma, sustentándose en los testimonios recabados en la investigación, que el ex Seremi en mención, con miras a favorecer la campaña electoral de la Sra. Soto, para su reelección como H. Diputada de la República, y a solicitud de Uziel Valle Venegas, a la sazón Jefe del Departamento de Administración y Finanzas del Gobierno Regional, yerno de la parlamentaria cuestionada, instruyó la tramitación administrativa de los dos proyectos asignados en definitiva a V & V, a los que se ha hecho referencia; correspondiendo a Valle Venegas junto a su cónyuge Marisol Paniagua Soto, hija de la H. Diputada Sra. Soto, la selección de quienes pasaron a ser los beneficiarios de los dos proyectos aludidos y la definición de las labores de campaña de estas personas. 

     
Lo expuesto, afirma el requirente, configura los delitos reiterados de fraude al Fisco, previsto en el artículo 239 del Código Penal, correspondiendo sancionar a ese título o bien, por el delito de estafa del artículo 468 del mismo cuerpo de leyes, según la calificación jurídica que en definitiva realice el Tribunal de fondo. Agrega que la investigación muestra que en dichos ilícitos, la H. Diputada Sra. Soto intervino a sabiendas; afirmación que extrae de la participación en aquellos de Uziel Valle Venegas, para entonces Jefe de Campaña y yerno de la parlamentaria en cuestión, quien participó en la asignación de los proyectos pro empleo a fines electorales de la Sra. Soto, previa coordinación con el ex Seremi del Trabajo y Previsión Social; acciones en las que intervino, también, Marisol Paniagua Soto, hija de la H. Diputada y en cuya presencia, en la sede del comando político, se verificaron tres de los cuatro pagos a los beneficiarios de los proyectos. Narra, además, una reunión en dependencias del Congreso Nacional, entre la H. Parlamentaria, el contratista Luis Vargas Leiva y su hija, ya mencionada, en la que se habría tratado la posibilidad de despedir a alguno de esos trabajadores, ocasión en que la H. Diputada Sra. Soto aludió a un compromiso previo de asignación adicional de cupos por parte del entonces Seremi del Trabajo. Agrega a lo anterior, declaración del ex Intendente Sr. Luis Guastavino, en el sentido que, con relación a los empleos en el marco de los programas especiales en referencia, la H. Diputada, durante el período electoral, le “pidió colaboración para obtener cupos en la provincia de Valparaíso”.

     
Concluye el Sr. Fiscal que, de los antecedentes reunidos en la investigación, existen razones para presumir que la H. Diputada conocía de la jornada de sus “puerta puertistas”, la condición de éstos como trabajadores del programa de generación de empleo y por ello, el origen fiscal de los fondos con que se pagaban las labores realizadas por aquéllos; razones que le llevan a aseverar que la Sra. Soto aceptó, facilitó o contribuyó, a sabiendas, en la consumación del delito perpetrado por quién tuvo el dominio inicial del hecho. 

       
Finalmente, el requirente destaca las exigencias probatorias del desafuero, gestión que no precisa agotar la prueba destinada a acreditar de modo inconcuso el cuerpo del delito y la participación, mucho menos, la culpabilidad.

         
Citadas las partes a la audiencia respectiva con el objeto de conocer la solicitud de desafuero impetrada, la que se verificó durante los días 16 y 17 de octubre del actual, el Ministerio Público reiteró su petición principal, desarrollando sus fundamentos y reproduciendo, parcialmente, algunos de los antecedentes allegados a su investigación.  A su turno, la defensa de la H. Diputada Sra. Laura Soto González, solicitó el completo rechazo de la petición de desafuero dirigida en su contra.

    
Del mismo modo, ejercieron su derecho a estrados los representantes del Consejo de Defensa del Estado y de los H. Senadores de la República, Sres. Jorge Arancibia Reyes y Sergio Romero Pizarro, a todos los cuales se les ha tenido como parte en estos autos.

       
CONSIDERANDO:

Primero:
Que, a fojas 1 el Ministerio Público fundado en el artículo 61 inciso 2° de la  Constitución Política de la República y 416 inciso 2° del Código Procesal Penal, en virtud de los antecedentes y fundamentos ya referidos en lo expositivo, solicita el desafuero y que se declare que ha lugar a la formación de causa en contra de la Honorable Diputada Sra. Laura Soto González. Esto, con miras a formalizar a la referida Parlamentaria por haber intervenido, a sabiendas, en delitos de fraude al Fisco o bien, de estafa del artículo 468 del Código Penal, y en su caso, solicitar las medidas cautelares que correspondan, toda vez que aquélla ha sido renuente a concurrir  a la audiencia de formalización, pese a las citaciones que se le han efectuado.
       
Segundo:
Que, durante sus alegatos, la defensa de la H. Diputada Sra. Soto, pidió el rechazo del desafuero solicitado, señalando que lo ha sido para la eventualidad incierta de solicitar una medida cautelar en contra de la H. Diputada. Asevera que a cada citación que ha sido dirigida a la Parlamentaria, ha comparecido su defensa, justificando su inasistencia, sea por la existencia de cuestiones constitucionales previas o por la irrenunciabilidad del fuero. Precisó que el Tribunal Constitucional, autos Rol Nº 661-06, ha determinado que no es estándar para el desafuero una simple orden de detención, sino el haber mérito para formar causa y dejar al Parlamentario sujeto al Juez de la causa, por ende, si hay antecedentes serios, graves y atendibles para suspender a la H. Diputada y sujetarla a la decisión del Juez competente. Prosigue, citando jurisprudencia de los Tribunales Superiores relativa a la naturaleza de la gestión del desafuero.

       
Por otra parte, cuestiona la investigación sustanciada por la Fiscalía, señalando que, tras dos años de la misma, no existe antecedente alguno que vincule, directa y personalmente, a la Sra. Laura Soto González con los hechos típicos que se le imputan. Repasa el tenor de variadas declaraciones recopiladas por el Ministerio Público. Indica que el contratista Luis Vargas Leiva, formalizado por los hechos investigados, declaró haber contratado a treinta personas, pero no que ellas fueran enviadas o seleccionadas por doña Laura Soto. Agrega que tales contratos fueron celebrados sobre la base de jornadas de 22,5 horas semanales, horario que se traduce en 4,5 horas diarias de trabajo, lo que se aviene con jornadas de mañana o bien de tarde, no completas, como postula el requirente de desafuero.   

       
Afirma que sólo existen meras afirmaciones o argumentos que ni siquiera llevan a una petición unívoca, toda vez que se le atribuye la calidad de autor o cómplice. Destaca que, según queda de manifiesto de los registros bancarios de la H. Diputada, ésta no tenía necesidad del dinero involucrado en los proyectos contratados en el marco de los Programas de Generación de Empleo; indica que, por demás, el deber de control de los dineros de la campaña electoral no es del candidato, sino del jefe de la misma y del organismo público pertinente.

     
Tercero:
Que las demás partes en estos autos, vale decir, el Consejo de Defensa del Estado y los H. Senadores Sres. Arancibia y Romero, adujeron argumentos  dirigidos a suspender el fuero parlamentario a la H. Diputada Sra. Soto, sustentados en antecedentes derivados de la investigación llevada adelante por el Ministerio Público, los que no se examinan en detalle, por ser consonantes con las alegaciones de este interviniente y que ya se han expuesto.

        
Cuarto:          Que,  al respecto cabe tener presente lo declarado en forma reiterada por la Excma. Corte Suprema, en orden a que la gestión de desafuero es un antejuicio que tiene por finalidad hacer efectiva la condición de procedibilidad del Diputado o Senador cuya responsabilidad penal se trata de hacer efectiva y que goza de la garantía procesal consistente en que no puede ser acusado o privado de libertad o decretarse otra medida cautelar en su contra, salvo en el caso de delito flagrante, sin que previamente el Tribunal de Alzada de la jurisdicción respectiva, reunido en pleno, lo autorice, declarando que ha lugar a la formación de la causa.

           Quinto:             Que,  por consiguiente, al conocer una petición como la de autos, el Tribunal debe pronunciarse, únicamente, acerca de si autoriza o no la formación de causa en contra del parlamentario imputado de los hechos punibles que han sido objeto de la investigación, sin extender su resolución a la existencia cabal del delito, su naturaleza, penalidad, eventual responsabilidad, como autor o cómplice, u otros elementos o caracteres de aquél, por cuanto éstos son aspectos de conocimiento del tribunal al cual le corresponda intervenir en caso que se conceda el desafuero.  La gestión de desafuero sólo abre la puerta para indagar a fondo los hechos, pudiéndose decretar medidas cautelares para garantizar el éxito de la investigación, asegurando la comparecencia del imputado en las actuaciones del procedimiento señalado por la ley.
     
Sexto:

Que efectuadas las precisiones antes referidas, procede establecer si en la especie, concurren o no las exigencias tanto constitucionales como legales, para declarar si existe mérito o no para la formación de causa en contra de la aforada Sra. Laura Soto y a tal efecto, se tiene especialmente en cuenta las circunstancias expuestas por el Ministerio Público, referidas a la utilización en labores de campaña electoral de fondos predestinados a los denominados Programas Generadores de Empleos, creados por el Poder Ejecutivo para atender necesidades sociales de familias cuyos jefes de hogar se encontraren en situación de cesantía. Que la distracción de dineros fiscales a la ejecución de tareas relacionadas con el apoyo a la difusión de la candidatura parlamentaria de la requerida, al margen de los objetivos previstos para esos programas de Gobierno y, por ende, para los recursos asociados a los mismos, aparece directamente encaminada a favorecer los objetivos electorales de la H. Diputada Sra. Soto, con preeminencia a los intereses que pudiera atribuirse a cualquier otro implicado en los hechos investigados. Esto, como quiera que el desvío de recursos fiscales que se investiga, dice relación con el pago a personas inscritas en un plan gubernamental, quienes se desempeñaron como activistas de la Parlamentaria cuyo desafuero se solicita, encontrándose en entredicho que se hayan realizado las labores pactadas en beneficio del Estado. 


Séptimo:
Que su defensa ha expresado que la H. Diputada Sra. Soto declaró ante el Ministerio Público haber tomado conocimiento de los hechos que se le imputan sólo con motivo de la investigación del ente persecutor; agrega que los antecedentes no revelan que la requerida haya conocido, con anterioridad, que en determinados Programas de Generación de Empleo se contrató a personas que, luego, prestaron servicios como activistas de su campaña política.

      
Octavo:
Que, entre los diversos antecedentes agregados a la carpeta investigativa del Ministerio Público se encuentran informes policiales que contienen numerosas declaraciones, entre las cuales destacan, a fojas 71 y 236, las de don Luis Vargas Leiva, socio de V y V, adjudicataria de dos proyectos denominados “Apoyo en Gestiones Administrativas de Entidades Públicas”, aprobados por Decretos N° 194 y N° 255 de la Subsecretaría del Trabajo, a desarrollarse en los meses de septiembre a diciembre del año 2005, para un cupo de treinta trabajadores por media jornada laboral, proyectos asignados por el Seremi del Trabajo don José Manuel Mancilla López, quien les precisó que la persona que haría entrega del listado de los trabajadores era don Uziel Valle, quien se desempeñaba en el Gobierno Regional y que se encargó de efectuar todas las gestiones correspondientes para materializar dichos proyectos; aduce que, conforme pasó algún tiempo, al concurrir los trabajadores beneficiados a la empresa para recibir su remuneración, se enteró que tales personas eran activistas políticos que efectuaban labores de puerta a puerta para la campaña de la candidata a Diputada Sra. Laura Soto, irregularidad que preocupó al deponente y a sus socios, uno de los cuales, don Sergio Vargas Pérez, se contactó con el Seremi Sr. Mancilla y don Uziel Valle, quienes dispusieron que el pago de dichos trabajadores se realizara en lo sucesivo en el comando de la mencionada candidata, a fin de evitar los reclamos de trabajadores de otros proyectos que presenciaron el pago a personas que se identificaban con vestimentas alusivas a la campaña de la Sra. Soto; agrega que, posteriormente, doña Marisol Paniagua Soto, hija de la candidata, reemplazó al Sr. Valle en sus tareas en el comando político, haciéndose cargo de la campaña y por ende, de los trabajadores en referencia y así, en una oportunidad, ante la intención de despido de algunos trabajadores beneficiados en el proyecto, quienes se desempeñaban en la campaña política de la Sra. Soto, ante la oposición del declarante, la Sra. Paniagua lo citó al Congreso Nacional para hablar con su madre, la Diputada Sra. Soto, reunión en la que le manifestó a esta última que si se despedía a los trabajadores “ella sería blanco inmediato de la prensa y él sería denunciado a la Inspección del Trabajo, por despido injustificado”, exponiendo la H. Diputado que, entonces, no se podía despedir a la gente, agregando que “a mi el J. Mancilla me había prometido diez cupos más, aparte de esos treinta”. Agrega Vargas Leiva que, de las treinta personas del proyecto inicial, hubo cinco o seis que no se repitieron en el segundo programa, las que fueron reemplazadas por nombres que le entregó Marisol Paniagua. A fojas 74 de la carpeta investigativa, corre declaración policial de Sergio Vargas Pérez, también socio de V y V, en similares términos a los ya vertidos por su padre, Luis Vargas Leiva. Hace especial mención a una reunión en la que participó junto al Seremi Sr. Mancilla y a Uziel  Valle, en la que aquél llamó la atención a este último por no tomar las precauciones adecuadas para el momento de los pagos de la gente que realizaba campañas para la Sra. Soto, dándole instrucciones además, para que dichos pagos se hicieran en otro lugar, proponiendo el Sr. Valle la oficina del comando de la H. Diputada, haciéndole especial hincapié en que  no debía preocuparse de esas personas y que sólo debían limitarse al pago de sus remuneraciones, pues él se iba a encargar de las mismas, lo que se concretó a futuro. Asevera que los contratos correspondientes a los meses de noviembre y diciembre fueron firmados en el comando de la Sra. Soto. 
     
Del mismo modo, la carpeta investigativa contiene las declaraciones, ya policiales, ya ante el Ministerio Público, de trabajadores que, contratados para los Proyectos adjudicados a V y V en el marco de los Programas de Generación de Empleo de la V Región, afirman haber realizado trabajos para la campaña política de la candidata a Diputada Sra. Laura Soto González, consistentes en labores puerta a puerta y repartición de volantes en diferentes sectores de Valparaíso, sin que se les haya asignado una labor distinta como aquellas de limpieza y desmalezamiento estipuladas en los contratos extendidos a su respecto. En esos términos declara don Gustavo Ruiz Labra, a fojas 7; don Jorge Gustavo Toro Riquelme, a fojas 79;  doña María Eliana Álvarez Armijo, a fojas 87; doña María Angélica Espinoza Flores, a fojas 89; doña María Antonieta Orellana Salinas, a fojas 91; doña Marlene Isabel Adones Adones, a fojas 105; Pamela Andrea Pino Martínez, a fojas 111; doña Patricia Magali Rozas Ibacache, a fojas 113; doña Roxana Isabel Morales Cáceres, a fojas 132; doña Sara Marcela Álvarez Armijo, a fojas 135; doña Zuny de las Mercedes Cortez Lazcano, a fojas 139; doña Ángela Verónica Zamorano Rojas, a fojas 141; doña Mónica del Carmen Campos Encina, a fojas 144;  doña Paola Albertina Vera Santis, a fojas 145; doña Patricia Olivia Beltrán Ruz, a fojas 166; doña Jacqueline del Carmen Caneo Palma, a fojas 169; doña Flor Marcela Muñoz Guerrero, a fojas 170; doña Sandra Carolina Hernáez Sanhueza, a fojas 184; Ana María Espinoza Reinueva, a fojas 186; doña Rosalba Luisa del Carmen Ortiz Cid, a fojas 234; doña Johanna Aguirre Cortes, a fojas 342. En esas declaraciones, los deponentes refieren, además, haber tenido contacto tanto, con doña Marisol Paniagua, como con don Uziel Valle, durante el período que abarcaban sus  respectivos contratos.
    
A fojas 354, se lee declaración ante la Fiscalía de don Neftalí Muñoz Sanhueza, quien señaló haber desarrollado labores de chofer para el traslado de personas que realizaban propaganda política para el comando a cargo de don Uziel Valle, mediante la cual describe las características, sistema y horario en que realizaba el transporte de las personas que realizaban campaña.

         
Igualmente, del mérito de la carpeta se aprecian agregadas copias de los contratos de trabajo a plazo fijo celebrados por V y V con los beneficiarios de los programas sociales aludidos, en los que las labores convenidas eran “limpieza de la ciudad; desmalezamiento de la misma y otras actividades”, sin especificar el detalle de estas últimas.

   
A fojas 250, corre declaración ante el Ministerio Público de don Cristián Garrido Dinamarca, quien declara que la selección y contratación de las personas para efectuar labores de campaña política debió ser realizada por la Sra. Paniagua y el Sr. Valle. Agrega que cree que la Sra. Soto estaba enterada de la doble jornada en que laboraban las personas que hacían labores de puerta a puerta, atendidos los canales de comunicación que él mismo implementó.

    
A fojas 121, doña Ramona García García, presta declaración policial, aseverando ser dirigente vecinal y señalando que en el año 2005 realizó labores de campaña política por la reelección de la Sra. Laura Soto; describe las gestiones que debió llevar a cabo y documentos que debió presentar para ser admitida en las labores del comando de la H. Diputada, como también, la circunstancia de haber recibido la remuneración correspondiente en dos pagos iguales, uno en la oficina del Sr. Luis Vargas y el otro en el comando de la parlamentaria. De  igual forma, expuso haber recibido instrucciones de don Uziel Valle con respecto a lo que, junto a otras personas, debían declarar ante Investigaciones, en el sentido que debían afirmar haber trabajado en los programas de Generación de Empleo y que, para efectuar labores de campaña para la Sra. Soto, habían destinado horas de la tarde, ello de manera gratuita.

   
A fojas 107 de la carpeta investigativa, declara doña Nancy Silva Cabrera, quien  señaló que en el año 2005, mientras trabajaba en el comando de la Diputada Sra. Soto, don Uziel Valle le indicó que debería hacerse cargo de recibir la documentación de varias personas que iban a trabajar en la campaña política para la reelección de la H. Diputada, entre la que se contaba la tarjeta OMIL, deduciendo que existiría relación con los Programas de Generación de Empleo. Agrega que, durante esas gestiones, en más de una ocasión llegó doña Marisol Paniagua con personas que le indicaba anotar y recibir los documentos que llevaban. Expresó que entregó todos esos documentos a don Uziel Valle, quien le manifestó que estaba solicitando  - y luego que obtuvo - treinta cupos para los Programas de Generación de Empleo, los que servirían para que esas personas trabajaran en la campaña política de la Sra. Laura Soto, a quienes se pagaría por estas labores con los dineros de los referidos programas. Por último, narra que, por instrucción de don Uziel Valle, llevó a las personas a quienes se les asignaron los treinta cupos en mención ante el contratista don Luis Vargas, para firmar los respectivos contratos; a continuación detalla el monto, lugar y forma de pago por las labores de campaña. Describe, en semejantes términos a los vertidos por doña Ramona García, conversación sostenida con don  Uziel Valle, acerca de los términos en los que debía declarar para el caso de ser citada al efecto, esto es, que debía decir “que había desmalezado y trabajado en los PGE … y que si nos preguntaban si habíamos trabajado en la campaña política de la Diputada Laura Soto, dijéramos que lo habíamos hecho después del horario de los PGE, o sea en la tarde y que no nos habían cancelado dinero alguno por la campaña política…”.
         
A fojas 255, corre declaración ante la Fiscalía de doña Teresa Silvia Benítez Cádiz, quien expone haberse desempeñado en calidad de contador auditor en la campaña política de doña Laura Soto, en el comando político, lugar en que pudo apreciar que personas beneficiadas de los Programas de Generación de Empleo concurrían a recibir sus remuneraciones y era doña Marisol Paniagua quien organizaba las labores de los “puerta a puertistas”. Reconoce una inconsistencia relativa a gastos electorales no declarados al Servicio Electoral, con relación al trabajo de cuarenta y cinco personas que realizaron labores ya referidas.
   
A fojas 283, se agregó declaración ante el Ministerio Público de doña Yasmina Alfaro Farías, quien se desempeñó en la Secretaría Regional Ministerial del Trabajo de Valparaíso, bajo las órdenes de don José Manuel Mancilla, quien refiere detalles de la asignación de proyectos por parte de este último a la empresa V y V, como asimismo, sobre las respectivas nóminas de beneficiarios proporcionadas por don Uziel Valle.

     
A fojas 296 de la carpeta investigativa, se lee declaración de don Víctor Rivera Olguín, Fiscalizador de la Contraloría Regional, quien manifestó que, mediante Decreto N° 12, de 12 de enero de 2006, fue designado para investigar irregularidades detectadas en el programa de inversión a la comunidad en el que contaban los proyectos asignados a la empresa V y V, asignados mediante D.S. N° 194 y N° 255, a los que ya se ha hecho mención; arrojando sus averiguaciones, como resultado, que los beneficiarios señalados en dichos proyectos dedicaron sus labores a actividades de campaña política a favor de la candidata Sra. Laura Soto González; habiendo participado don Uziel Valle Venegas, Jefe de Administración y Finanzas del Gobierno Regional de la época, en la selección y gestión de la aprobación de esos proyectos. Indica, por último, que la referida investigación devino en la formulación de cargos en contra del Sr. Valle, habiendo pasado al trámite de la Vista al Fiscal.
          
A fojas 1090 se encuentra informe pericial computacional evacuado por  el Departamento OS9 de Carabineros de Chile, a tres disquetes incautados al Comando de doña Laura Soto, en los que se contienen las nóminas que individualizan a personas, con sus domicilios y teléfonos, seleccionadas por sector; identidades que, en algunos casos, son coincidentes con los beneficiarios de los proyectos asignados  a la contratista V y V. 
        
Asimismo, del mérito de la carpeta investigativa se observa que, por resolución de veinte de enero del actual que se lee a fojas 1056, se citó, para el día 5 de marzo de 2007, a una audiencia de formalización de investigación respecto de la H. Diputada Sra. Laura Soto González, a la que ésta no asistió, según se deja constancia en acta que corre a fojas 1080, compareciendo, en cambio, su apoderado.  

      
Noveno:         Que, si bien la H. Diputada Sra. Soto ha alegado desconocimiento de los hechos que, en lo sustancial, sirven de base a las imputaciones dirigidas en su contra por la Fiscalía, no debe perderse de vista que en sede de este antejuicio no habrá de llevarse a cabo un análisis de la culpabilidad de la requerida, resultando suficiente, en cambio, considerar que, como quiera que el candidato a un escaño parlamentario, en la especie la Sra. Soto González, es aquél quien resulta palmariamente beneficiado con la labor de promoción electoral, cuyo objetivo no es otro que el que dicho postulante alcance el cargo de elección popular al que aspira, a dicha persona conciernen, de modo directo, las actividades propias y cotidianas del comando que persigue su permanencia en el Congreso Nacional; habida cuenta, también, en el caso que nos ocupa, la investidura, profesión de abogado y trayectoria de la H. Diputada, como asimismo, su vinculación con otros formalizados por los hechos que le son atribuidos, imputados en causa R.I.T. 7202-2006 del Juzgado de Garantía de Valparaíso, a saber: Marisol Paniagua Soto, su hija; Uziel Valle Venegas, su yerno, ambos integrantes de su comando político, el segundo, incluso, su Jefe de Campaña por algún tiempo y José Mancilla López, Seremi del Trabajo y Previsión Social a la época de los hechos en cuestión.


Décimo:        Que, luego de efectuado un análisis de los antecedentes de que da cuenta la petición de desafuero, los que fueron pormenorizados durante la audiencia verificada ante el Tribunal Pleno de esta Corte de Apelaciones y de aquellos que obran en la carpeta de investigación acompañada y que han sido reseñados precedentemente, este Tribunal arriba a la convicción que ellos cumplen con los parámetros de seriedad, gravedad y contundencia necesarias para que el Ministerio Público requirente del desafuero lleve adelante su investigación sin obstáculos y, eventualmente, obtenga del Juez de Garantía respectivo determinadas medidas cautelares, previo debate acerca de  su procedencia o, realice las demás actividades  que sean pertinentes  para cumplir el rol que  la Constitución Política de la República y  demás leyes  que regulan la materia le han entregado, respecto de quien, de no mediar la correspondiente declaración, no puede ser sujeto pasivo de un proceso judicial.

        
Y visto, además, lo dispuesto en los artículos 61 de la Constitución Política de la República y 416 y siguientes del Código Procesal Penal,  se acoge la solicitud de desafuero incoada por el Ministerio Público a fojas 1, y en consecuencia, SE DECLARA que ha lugar a la formación de causa en contra de la Honorable Diputada Sra. Laura Soto González, respecto de los hechos objeto de investigación en causa R.U.C. 0610014802-K, R.I.T. 7202-2006 del Juzgado de Garantía  de Valparaíso.


Acordada con el voto en contra del Presidente de esta  Corte de Apelaciones señor Morales y de la ministro señora  Repetto  quienes fueron del parecer de no hacer lugar al desafuero solicitado en virtud de las siguientes consideraciones:


VOTO DEL SEÑOR MORALES:


PRIMERO. Que concuerda con la parte expositiva de la sentencia de la mayoría pero, con las siguientes modificaciones: en  aquella parte que dice  “pasaron a ser los beneficiarios de los dos proyectos aludidos” en paréntesis agregar “ (en opinión del Fiscal Regional del Ministerio Público”; y en el penúltimo párrafo de los expositivo, después del punto aparte, añadir “ Del mismo modo, su defensa en forma enfática expresó que rechaza todas y cada una de las pruebas aportadas y las conclusiones de la presunta participación de la H. Diputado doña Laura Soto en el ilícito denunciado”.

SEGUNDO. Que este disidente también suscribe los motivos primero, segundo, tercero y séptimo de la sentencia del voto de mayoría.


TERCERO. Que el señor Fiscal,  tanto en su petición escrita como en sus alegatos en la vista insistió en que la H. Diputado señora Soto no concurrió a la citación para prestar declaración ante la Fiscalía. El anterior hecho, a juicio de este juez, no es de  importancia, pues es el ejercicio del derecho constitucional ajeno al cargo para el que fue elegida, el que por lo demás también lo es beneficio de sus electores,  para que ejerza sus funciones legislativas propias del sistema democrático. Lo anterior fluye palmariamente del artículo 61 de la Constitución Política de la República y del interés ciudadano en el funcionamiento del Congreso. En tal sentido, nadie puede ser sospechoso ni ver menoscabada su honorabilidad por ejercer sus facultades.


CUARTO. Que la anterior norma constitucional,  en relación con el artículo 416 del Código Procesal Penal, entrega a las Cortes de Apelaciones, en primer grado y, a la Excma. Corte Suprema, en segundo, la competencia para decidir si se hace o no lugar a la declaración de haber mérito a la formación de causa. 


QUINTO. Que hay unanimidad de parecer que el llamado fuero penal o privilegio parlamentario consiste en la garantía que se entrega a los parlamentarios para  protegerlos de persecuciones infundadas, en el interés superior del buen y adecuado funcionamiento de la función pública legislativa del parlamento.


Al entender  de éste juez, el desafuero es una grave alteración del sistema parlamentario, sólo tolerada por el mayor privilegio del principio de la igualdad. 


Por lo anterior, la lectura del artículo 416 del Código Procesal Penal  es delicada e impone el mayor celo y profundidad en su compresión y alcances. Por  ello, se exige que una vez cerrada la investigación, se pueda solicitar el desafuero y que de aquélla emanen antecedentes serios, graves y atendibles, esto es, razonados en el modo de proceder, verdaderos, de peso, de mucha entidad o importancia.


Se ha planteado con énfasis en estrados, que la “participación” en el delito es una cuestión que no debe ser examinada ni corresponde hacerlo en esta etapa procesal, ya que ello corresponde al juicio oral u otro procedimiento si fuere del caso y, específicamente, en la sentencia. Sin embargo en la solicitud de desafuero la Fiscalía a este aspecto le dedica  su apartado IV que contiene 21 numerales y representa un largo pasaje del total de la solicitud, lo que es indiciario de que es de relevancia. Al enseñarse el Derecho Penal, se dice que el mismo trata del delito, del delincuente y de la pena, y así es . Por lo cual no se divisa la razón de que este hito trascendente deba ser ignorado y no ponderado al resolver una petición de desafuero, en circunstancias que es consustancial al asunto.


Por lo  anterior, de ninguna manera se debe excluir la participación,  ya que  ésta es indisoluble del binomio tipo y participación, si uno falta, es obvio, el procedimiento es un fracaso, así que el examen incluye todos los elementos necesarios, ya que no se otorga para un juicio o proceso teórico,  y en consecuencia, no se justifica para una persecución sin propósito que, se quiera o no, triza de algún modo el sistema de funcionamiento del Congreso; esto es lo que el legislador no quiere y por dicha se ha establecido este privilegio, como se dice al inicio de este basamento.

SEXTO. Que en tal sentido, la defensa  argumentó en estrados que no hay pruebas directas de participación y que en definitiva existe el testimonio único de Luis Vargas Leiva, quien ya esta siendo sometido a proceso penal por su autoría en el ilícito.


El  Código Procesal Penal se pone en dos escenarios: delito infraganti en cuyo caso debe ponerse de inmediato (el autor) a disposición de la Corte de Apelaciones respectiva, la que su vez  decide con los antecedentes existentes, aún cuando sean muy primarios, ello porque no hay dudas en la participación y no es aventurado someterlo a proceso. El segundo escenario es la acumulación de antecedentes y allí, caso de la especie, el legislador exige investigación cerrada, en otras palabras en condiciones de formular acusación por crimen o simple delito. En tal caso debe haber un tipo configurado y la participación. Con estas ideas es concordante el artículo 420 del Código Procesal Penal, que en forma perentoria fija un plazo de 15 para la  audiencia de preparación y otros 15 días para la iniciación del juicio oral, la razón es que el interludio en el normal funcionamiento del parlamento sea lo más breve.


Así las cosas este disidente estima debe examinarse ahora si hay en la especie elementos, serios, atendibles, graves y razonados en cuanto a la participación.

  


SÉPTIMO. Que en lo atinente, este Ministro concuerda con lo dicho por la Ministro señora Repetto en el fundamento 4ª de su voto. Ya que no obstante más de dos años de investigación, aún no sabe el Ministerio Público qué delito le atribuye a la parlamentaria cuestionada, ni la calidad de participación y resulta evidente que los elementos del tipo de uno y otro son diferentes y no es cosa de elegir libremente por el Tribunal, toda vez que el artículo 259 del Código Procesal Penal “deberá contener en forma clara y precisa”, en su letra d) “La participación que atribuye al acusado” y en su letra b) “su calificación jurídica.


El actual sistema que creó el Ministerio Público como un órgano  técnico de alta especialización, éste es el que debe sostener la acusación en los términos jurídicos y de hecho a que se refiere el artículo 259 del Código Procesal Penal y nuestra jurisprudencia ha sido clara y categórica en que los errores cometidos no pueden subsanarse. En tal sentido es que se concuerda con el voto de la Ministro Sra. Repetto.

       
La alegación de la Fiscalía, en cuanto a que no se ha cerrado la investigación, no tiene mayor asidero, por cuanto, perfectamente, ésta puede concurrir al Tribunal y hacer uso del derecho a guardar silencio, por lo cual no puede contar como un hecho cierto dicho organismo que, con la sola formalización y la facultad de detención, pueda allegar al proceso nuevos elementos que le permitan variar las circunstancias de la participación, dado que esta es una carga que le corresponde al Ministerio Público y como ha quedado claramente establecido en los alegatos en estrados, la defensa de la H. Diputada no va en el sentido que los requirentes suponen, esto es, obtener de élla una confesión o aceptación de cargos en los cuales su privación de libertad, al parecer, sería el elemento clave para hacer la desistir.

     
Además, élla no ha estado ajena a la investigación ya que su abogado defensor si ha concurrido a todas las instancias y ha hecho uso de todos sus derechos, como el de concurrir al Tribunal Constitucional.

       
En mérito de las anteriores consideraciones y elementos de prueba, este Juez considera que nada se adelantará en orden a acreditar la participación con elementos diferentes a los acompañados a esta petición, los que en sí mismos son insuficientes, ya que sólo existe la imputación del Sr. Luis Vargas, vaga e imprecisa, y que se sustenta en una conversación privada de la cual habría participado la Sra. Soto y su hija, quien también, por razones obvias, puede guardar silencio legítimamente.


VOTO SRA. REPETTO:

1º Que, previo a analizar los antecedentes que el Ministerio Público invoca en contra de la parlamentaria para solicitar su desafuero en virtud de la orden de detención que pretende solicitar al juez de garantía, fundado en lo dispuesto en los artículos 33, inciso 3º y 127 inciso 2º del Código Procesal Penal, resulta imprescindible determinar el alcance que debe darse a la disposición del inciso 2º del artículo 416 de este último cuerpo legal que impone la necesidad de que la Corte de Apelaciones declare, para decretar durante la investigación una medida cautelar que restringa la libertad personal del aforado, que ha lugar a la formación de causa en su contra.


2º Que el artículo 416 del Código Procesal Penal señala “..Una vez cerrada la investigación, si el fiscal estimare que procediere formular acusación por crimen o simple delito en contra de una persona que tenga el fuero a que se refieren los incisos segundo a cuarto del artículo 58 de la Constitución Política, remitirá los antecedentes a la Corte de Apelaciones correspondiente, a fin de que, si hallare mérito, declare que ha lugar a la formación de causa”.


“Igual declaración requerirá si, durante la investigación, el fiscal quisiere solicitar al juez de garantía la prisión preventiva del aforado u otra medida cautelar en su contra”


3º Que como aparece del mero tenor literal de la norma transcrita, la expresión “formación de causa” empleada en ella, corresponde en el actual sistema procesal penal a la acusación que formula el Ministerio Público, una vez cerrada la investigación, de manera que aún cuando en el inciso segundo, se aluda a que “igual declaración” requerirá si, “durante la investigación”, el fiscal quisiere solicitar al juez de garantía la prisión preventiva del aforado u otra medida cautelar, no puede significar otra cosa, que para formular esa declaración tanto la solicitud respectiva como los antecedentes puestos a disposición de la Corte de Apelaciones, deben satisfacer exigencias mínimas como son la imputación al aforado de delitos determinados y una participación precisa en ellos, requisitos propios de una acusación, ya que de entenderlo de otra manera podría significar que la garantía del fuero, que pretende evitar que el aforado sea llevado a los tribunales en forma temeraria, con el descrédito que ello trae aparejado e impedir que la persecución penal en su  contra pueda alterar el normal desarrollo  de su función pública, podría fácilmente ser vulnerada si lo único que debiera analizarse es la procedencia formal de la medida cautelar solicitada, que no necesariamente requiere una investigación agotada y por lo tanto, insuficiente para poder analizar si se dan elementos en ella que justifiquen la privación del fuero.


4º  Que, acorde a lo expresado anteriormente, la solicitud de desafuero presentada por el Ministerio Público, no satisface esas exigencias mínimas, como son atribuir a la imputada un delito determinado y una participación precisa, como se requiere para formular una acusación de acuerdo con los dispuesto en las letras b) y d) del artículo 259 del Código Procesal Penal, ya que en relación a esos aspectos, tanto la calificación jurídica de los delitos como a la participación que en ellos se atribuye a la parlamentaria, se formula en términos alternativos y condicionales, como se lee en lo petitorio del respectivo escrito, en que se pide se formule la declaración de haber lugar a la formación de causa “en razón de la participación criminal que le cabe en los hechos descritos en esta presentación, en calidad de autor o cómplice de sendos delitos de fraude al fisco del artículo 239 del Código Penal, o bien estafa del artículo 468 del mismo Código”, lo que naturalmente impide una valoración adecuada de los antecedentes para formular la declaración de haber lugar a la formación de causa en contra de la aforada. 
      
Regístrese, dése a conocer a los intervinientes y archívese, si no se apelare.

        
En su oportunidad, cúmplase con lo dispuesto en el artículo 419 del Código Procesal Penal y comuníquese lo resuelto al Juzgado de Garantía respectivo, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 61 de la Constitución Política de la República.

      
Redacción de la Ministro Srta. Eliana Quezada Muñoz y de los votos en contra, sus autores.

     
Rol Nº 162-2007.

SR. MORALES
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Pronunciada por el Presidente Sr. Gonzalo Morales Herrera y los Ministros Sr. Julio Torres Allú, Sr. Rafael Lobos Domínguez, Sr. Hugo Fuenzalida Cerpa, Sr. Mario Gómez Montoya, Sra. Gabriela Corti Ortiz, Sra. Eliana Quezada Muñoz, Sr. Luis Alvarado Thimeos y Sra. Mónica González Alcaide. No obstante haber concurrido a la vista y al acuerdo, no firman los Ministros Sr. Julio Miranda Lillo, por encontrarse avocado a la substanciación de causa Rol Nº 38.445-AG del Juzgado de Letras de Limache y otras, en calidad de Ministro en Visita Extraordinaria y de Fuero; Sr. Manuel Silva Ibáñez, por integrar la Comisión de Beneficio de Reducción de Condenas; Sr. Jaime Arancibia Pinto, ausente, autorizado por la Excma. Corte Suprema;  Sra. María Angélica Repetto García, autorizada de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 109 del Estatuto Administrativo y la Sra. María Angélica Ríos Quiñones, por haber terminado la suplencia que sirviera.
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